
Planificación de la experiencia de integración:

Objetivos a conseguir.
Programación de la misma.
Metodología
Medios técnicos y recursos necesarios, 
Intervención de la comunidad educativa.
Resultados previsibles.

Personal:

Profesorado ordinario que interviene en la experiencia, 
personal del Grupo de Apoyo, titulaciones y especialización.
Otro personal.

Temporalización y duración. Evaluación:

Mecanismo de seguimiento y control.
El proyecto hará referencia al cumplimiento de los requisitos 

exigidos en el apartado sexto de esta Resolución.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

22712 RESOLUCION de 1 de julio de 1983, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se dispone la publi
cación del Convenio Colectivo de Trabajo para la 
«Empresa Nacional Eléctrica de Córdoba, S. A.» 
(ENECO), y su personal.

Visto el texto del acuerdo de revisión del Convenio Colec
tivo de la «Empresa Nacional Eléctrica de Córdoba, S. A.», sus
crito por la representación de la Empresa y la de sus trabaja
dores el día 19 de junio de 1983, recibido en esta Dirección Ge
neral de Trabajo el día 21 del mismo mes, de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 90, 2 y 3, del Estatuto de los Tra
bajadores, Ley 8/1980, de 10 de marzo, y, artículo 2.° del Real 
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de 
Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

1. ° Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de 
esta Dirección General, con notificación a la Comisión Ne
gociadora.

2. ° Remitir el texto original del mismo al Instituto de Me
diación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

3. ° Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Madrid, 1 de julio de 1983.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.
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